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	Tema

	Cobro coactivo Empresas Industriales y Comerciales del Estado

	CRM

	43670

	Problema(s) jurídico(s)

	Se consulta sobre la aplicabilidad de la Ley 1066 de 2006 (“[p]or la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”) a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, particularmente a las de carácter municipal cuya composición patrimonial es 100 % pública municipal.  

	Análisis jurídico

	La prerrogativa del cobro coactivo (art. 98 CPACA), que es a la vez un deber, cobija a toda entidad pública, que según lo establece el parágrafo del art. 104 CPACA es “todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%”. 
 
Con todo, según lo consagra el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, “[s]e excluyen del campo de aplicación de la presente ley las deudas generadas en contratos de mutuo o aquellas derivadas de obligaciones civiles o comerciales en las que las entidades indicadas en este artículo desarrollan una actividad de cobranza similar o igual a los particulares, en desarrollo del régimen privado que se aplica al giro principal de sus negocios, cuando dicho régimen esté consagrado en la ley o en los estatutos sociales de la sociedad”. 
 
La ruta del cobro coactivo coexiste con la posibilidad de acudir ante la jurisdicción estatal para impulsar los procesos ejecutivos correspondientes, naturalmente bajo la premisa de que se cuenta con títulos ejecutivos. 

	Respuesta

	Sí resulta viable el cobro coactivo para Empresas Industriales y Comerciales del Estado, sin importar si son del orden nacional, departamental o municipal, pues el criterio es que se trate de una entidad estatal, en los términos del parágrafo del art. 104 CPACA. 
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